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Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y demás normativa de
pertinente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la materia
de conformidad con el artículo 29.1 d) de la Ley
Orgánica 1/92, citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los hechos motivo de la
denuncia no han sido desvirtuados por el/la
expedientado/a mediante las alegaciones presenta-
das, ya que según el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/
92, constituyen infracciones graves a la seguridad
ciudadana... "la tenencia ilícita aunque no estuviera
dedicada al tráfico de drogas tóxicas, estupefacien-
tes o sustancias psicotrópicas, siempre que no
constituya infracción penal...", y sancionada según
el artículo 28.1.a) con multa de hasta 6.012, 12
Euros.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de (DIECIOCHO EUROS) 18 €.

Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de UN MES contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción de la presente Resolución.

Se le informa que próximamente recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda, indicándole donde y en que plazo debe
efectuar el pago de la sanción impuesta. Por ello
deberá abstenerse de realizar abono alguno hasta
tanto no reciba la mencionada comunicación.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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JUICIO DE FALTAS 229/2007

EDICTO

2448.- D./DÑA. MIGUEL BONILLA POZO SE-
CRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚ-
MERO 4 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 229/2007 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte, dispositiva dice:

En Melilla a diez octubre de dos mil siete.

Vistos por mí, María José Alcazar Ocaña,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción nú-
mero cuatro de Melilla, los presentes autos de
Juicio de Faltas seguidos ante este Juzgado con
el  número 229 del año 2.007, por una presunta
falta de lesiones, siendo parte el Ministerio Fiscal
en el ejercicio de la acción pública, y parte
denunciante-denunciada Aulli Mohamed
Mohamed, Dina El Founti, Samira el Founti, Banesa
Pozo Mohamed, y Mouna Benadada.

FALLO: ABSOLVER a Aulli Mohamed
Mohamed, Dina El Founti, Samira el Founti, Banesa
Pozo Mohamed, y Mouna Benadada de la falta de
lesiones, objeto de este procedimiento, declaran-
do las costas originadas por el mismo de oficio.

Notifíquese esta resolución a las partes ha-
ciéndoles saber que no es firme y que contra la
misma cabe interponer recurso de apelación, que
deberá prepararse por escrito presentado ante
este Juzgado en el plazo de cinco días a contar
desde el siguiente al de su notificación, y que será
resuelto, en su caso por la Audiencia Provincial,
permaneciendo durante ese período las actuacio-
nes en Secretaría a disposición de las partes.

Así lo ordena, manda y firma, María José
Alcázar Ocaña, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción número cuatro de Melilla.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Mouna Benadada, actualmente para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a
2 de noviembre de 2007.

El Secretario. Miguel Bonilla Pozo.
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JUICIO DE FALTAS 589/2006

EDICTO

2449.- DNA. ROCÍO ISRAEL SALAS SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚME-
RO 5 DE MELILLA.


